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(Número 624.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidad.—Las enfermedades que mas se han 
observado en la provincia durante el mes de oc
tubre anterior son las siguientes.

Calenturas intermitentes de todos tipos, ca
tarrales, gástricas, y gastro-verminosas; algunos 
cólicos, ataques apopléticos, hemoptisis y otras 
enfermedades crónicas de diferentes cualidades. 
La viruela decrece, según los partes de los fa
cultativos, pues solo resultan en la capital, diez 
y ocho, doce de calidad discreta, y seis do con
fluente: diez de los cuales no habian sido vacu
nados. En los pocos pueblos donde reina esta 
dolencia no ha tomado incremento, habiéndose 
generalizado la vacunación.

Dichas enfermedades han sido benignas en lo 
general sin ofrecer el menor síntoma alarmante 
ni sospechoso.

Los fuertes y rápidos cambios admosféricos su

cedidos particularmente en la última quincena, 
han influido en el estado sanitario, sino general 
individual, pues que los ataques apopléticos y 
bemoplóicos, lo mismo que los cólicos, han te
nido lugar en los dias que mas fuertes se pre
sentaban dichos cambios.

Lo que se inserta en el Boletín oficial y demas 
periódicos para conocimiento del público. Palma 
2 de noviembre de 1855.—José Miguel Trias.

(Número 625.)

Agricultura.—Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 9.° del real decreto de 6 de mayo úl
timo relativo á la renovación periódica do las 
juntas de Agricultura, he dispuesto se espresen 
á continuación los nombres de los dos mayores 
contribuyentes de cada partido judicial de esta 
provincia que al tenor do lo prescrito en el ar
tículo 10 del mismo Real decreto deberán reu
nirse en junta electoral bajo mi presidencia a las 
doce del día dos'de diciembre próximo en mi 
despacho ordinario do este gobierno de pro
vincia, á fin de proceder á la elección de la mi- 

I tad de los señores vocales electivos que les cor
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responda cesar en fin del presente año. Palma 15 
de noviembre de 1855.—José Miguel Trias.

Nota espresiva de los nombres de los dos mayo
res contribuyentes de cada uno de los par
tidos judiciales de esta provincia.

Partido de Palma.
Sr. marques de la Romana.
Sr. marques de Vivot.

Id. de Inca.
D. Miguel Costa, de Pollensa.
D. Bartolomé Aloy y Prats, de id.*

Id. de Manacor.
D. Pedro Francisco Font, de Arla.
D. Ramón Cevera, de Son Servcra.

Id. de Mabon.
Sr. conde de Torre Saura, Ciudadela.
D. Gabriel Squella yOliver, de id.

Id. de Ibiza.
D. Miguel Salva y Tur.
D. Juan Walls. 

------—------

(Número 626.)

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

La Escma. Diputación de esta provincia 
ha recibido de la de Valladoüd las comu
nicaciones que siguen, y contestado alas 
mismas lo que es deber en el oficio que 
mas abajo se inserta; todo lo cual se pu
blica por acuerdo de este cuerpo provin
cial y para conocimiento y satisfacción de 
los habitantes de estas Islas.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Es c mo . Sr .:
Vuestra humilde y afectuosa hermana 

de Valladolid, la menos digna de todas las 
del reino, pero entusiasta como la que 
masde las glorias nacionales, de todo lo que 
pueda contribuir al ensalzamiento del tan 
injustamente deprimido nombre español, 
de coadyuvar en fin á que pasen en todo 
su esplendor á la historia los grandes he
chos de la época actual, acabo de ocupar
se de un asunto inmensamente grave é in- 
calculamente trascendental en sus resulta

dos; y al someterlo á la ilustrada consi
deración de V. E. no se propone otra 
cosa que rogarla no vea en su conducta 
mas pretensión que el deseo ardiente de 
pagar una justísima deuda de gratitud, de 
respeto y de admiración.

Bien sabéis, muy amada hermana, q - 
el esclarecido duque de la Victoria cuyas 
virtudes esceden á todo encomio, acaba de 
enagenar una casa de su propiedad, la úl
tima finca tal vez que le quedaba de su an
tigua fortuna, para poder continuar vivien
do con modesto decoro en el elevado pues
to en que le colocara el voto unánime de 
la Nación. El general Espartero que al 
principiarla guerra civil poseía una fortu
na muy considerable; que después duran
te algunos años fue el depositario del poder 
supremo y tuvo á su disposición toda la ri
queza publica del país, 'que hoy mismo 
está siendo el primero entre los grandes 
de la época y el mas poderoso entre los 
magnates de la situación; se ve reducido 
como simple ciudadano á una posición 
modesta quizá hasta la estrechez. ¡Rarísi
mo ejemplo de virtud en la historia políti
ca] de las Naciones!

No hay para que detenerse, escelen- 
tísimo señor, á establecer como principio 
incuestionable que el invicto Duque de la 
Victoria, legítima y genuina personifica
ción hoy del órden social hermanado con 
las libertades públicas es asimismo el es
pañol mas honrado, el funcionario mas 
puro, y en fin el primero entre los varo
nes virtuosos que ha producido en España 
el siglo presente. Si su heroísmo en los 
campos de batalla; si su esquisilo tacto y 
rara habilidad en el memorable suceso de 
Vergara; si sus virtudes cívicas y su inte
gridad constitucional durante la Regencia; 
si su admirable y ejemplar comportamien
to en los once años de triste recuerdo; si 
la conducta, en fin, toda de unión, de 
patriotismo y de sensatez que está obser
vando desde julio acá, han elevado el nom
bre de Espartero como hombre público á 
una altura á la que es difícil, sino impo
sible ascender al través de los siglos, no lo 
ensalza menos la pureza de sus actos ad
ministrativos, el heróico desprendimiento 
con que ha ido sacrificando su fortuna á 
la necesidad de llenar decorosamente las 
diversas misiones (pie el pais le ha confia
do; la rarísima abnegación con que ha in- 
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mólado constantemente en aras de la pa
tria y del bien público todas sus riquezas y 
su propio bienestar. Este varón insigne 
digno de los antiguos tiempos, que poco 
há era considerablemente rico, es hoy no
tablemente pobre; y cuando llenando uno 
de sus mas ardientes deseos torne Espar
tero á la vida privada, después de haber 
afianzado la libertad, robustecido las ins
tituciones, y consolidado el Orden, no ten
drá, es bien seguro, un albergue digno de 
tanta grandeza, una casa en que vivir con 
el esplendor que le es debido.

La Diputación de Valladolid ha deteni
do su consideración sobre todas estas re- 
ílexioncs y escrupulosamente las ha pesa
do en la balanza de su limitada inteligen
cia. Esta Diputación ha creido que la con
ducta del pueblo español para con el ilus
tre Caudillo que después de darle la paz le 
ha devuelto las libertades perdidas debe 
ser digna de ambos. El Duque de la Vic
toria que se ha arruinado por servir á la 
Nación debe de terminar sus gloriosos dias 
en un palacio que la Nación le ofrezca co
mo escasísima y palida espresion de su gra
titud.

Al pensar de este modo la Diputación 
de Valladolid interpreta, no hay que du
darlo. el pensamiento de sus dignísimas 
hermanas de todo el reino: porque no hay 
un solo pecho ingrato en toda la estension 
del territorio español.

Pero la Diputación provincial de Valla
dolid principia hoy á desenvolver y reali
zar su pensamiento. Al efecto ha determi
nado desde esta fecha abrir una suscricion 
calcada en las bases siguientes:

1/ Se abre en toda la provincia de 
Valladolid una suscricion voluntaria, cu
yos productos serán aplicables á la edifica
ción ó adquisición de un palacio que será 
ofrecido al Duque de la \ ¡doria como 
prenda de gratitud nacional.

2/ La suscricion será abierta por to
dos los ayuntamientos de la provincia, des
de el mismo día en que reciban el Bole
tín oficial, en una localidad de sus casas 
capitulares ó en cualesquiera otras que es
timen convenientes bajo la presidencia de 
una comisión de su seno, y dando inme
diatamente á este acto toda la publicidad 
que esté en su mano.

3 .a No se admitirá suscricion alguna 
por mayor ni menor cantidad que la de
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un real de vellón por individuo, á fin de 
que por este medio puedan lodos los ha
bitantes de la provincia, sin distinción de 
sexo, edad, ni categoría, espresen su afec
to al esclarecido restaurador de las liber
tades públicas.

4 -.a Todas las suscriciones constarán 
en una lista nominal que escrupulosamen
te llevarán los ayuntamientos, y no admi
tirán estos suscricion alguna por medio de 
simples iniciales.

5 .a La suscricion quedará cerrada el 
dia 30 de noviembre próximo.

6 .a Acto continuo los ayuntamientos 
remitirán á la Escma. Diputación provin
cial las listas autorizadas de los suscrito- 
res, y harán inglesaren la depositarla de 
lá misma las cantidades que haya produ - 
cido la suscricion.

Hé aquí, Escmo. Sr., el pensamiento 
que ha concebido y que desde hoy está po
niendo en práctica la Diputación de Va
lladolid; pensamiento que no solo será sim
pático á nuestras dignísimas hermanas de 
toda la monarquía, sino que por todas ellas 
(tal es nuestra mas dulce esperanza) será 
benévolamente acogido y por todas ellas 
rápido y eficazmente realizado. Que todos 
los españoles sin distinción tengan en la 
mano el medio de espresar su admiración 
al varón eminente que la generación ac
tual venera como personificación de la 
honradez política de la probidad adminis
trativa, de la abnegación y del patriotismo. 
Que el Duque de la Victoria vea en cuan
tos le rodean asi en el grande como en el 
pequeño, asi en el opulento magnate como 
en el oscuro artesano y humilde labrador 
otros tantos admiradores suyos y entusias
tas de su nombre.

Esta Diputación, en fin, se atreve á es
perar que V . E. se dignará principiar des
de hoy á entenderse con ella para regula
rizar debidamente las eperaciones á que 
por necesidad ha de dar lugar el proyecto 
que queda enunciado, si es que por fortu
na nuestra y por honra del paisha de verse 
realizado en toda la estension del territorio 
español.

Dios guarde á V. E. muchos años. Va
lladolid y octubre 25 de 1855.—El presi
dente—Bernardo Iglesias.—Juan Callejo. 
—Escma. Diputación provincial de las Is
las Baleares.
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Es c mo . Sr .:

El Escmo. Sr. Duque de la Victoria, 
presidente del Consejo de ministros, con 
fecha 29 de octubre ante próximo, entre 
otras cosas dice á estos señores diputados 
lo siguiente:

«Habiendo visto publicado en la Gaceta 
de hoy el acuerdo de VV. me he visto en 
la sensible resolución de renunciar públi
camente á distinción tan alta como verán 
VV. en la Gaceta de mañana.—VV. que 
tanto me honran, VV. que llevados de 
un cariño sin límites hacia mí han que
rido demostrármelo por medio de una pú
blica manifestación; no podrán tomar á 
desaire este irrevocable propósito. Estoy 
resuello á vivir modestamente toda mi 
vida: y mis buenos amigos no deben, no 
pueden desear sacarme de una situación 
que es la única á que aspiro.»

En su consecuencia esta corporación 
se ha visto en el caso sensible de invali
dar el acuerdo que á V. E. fue comuni
cado con fecha de dicho octubre circulan
do esta resolución á los ayuntamientos de 
la provincia para que retiren las suscri- 
ciones reintegrando á los suscritos ó dan
do á lo recaudado la inversión que estos 
mismos señalen.

Lo que tengo el honor de comunicar 
á V. E. con la posible rapidez á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á A . E. mu
chos años. Valladolid 2 de noviembre de 
1855.—El presidente —Bernardo Iglesias. 
—Juan Callejo.—Escma. Diputación pro
vincial de las islas Baleares.

Es c mo . Sr .:

Esta Diputación recibió con sumo agra
do la patriótica circular de V. E. fecha 
25 de octubre último, al objeto de que 
se abriera en toda esta provincia una 
suscripción voluntaria, cuyos productos 
fueran aplicables á la edificación de un 
palacio, paia ofrecerlo al Duque de la 
Victoria como prenda de gratitud nacional.

Feliz y simpática la idea de V. E. se- 
guramenle que hubiera sido acogida con 
entusiasmo por lodos los habitantes de 
esta provincia, y en particular por los de 
esta capital que se honra de conlar al ge
neral Espartero el mas predilecto entre 
sus hijos adoptivos.

Ocupábase con gusto este cuerpo en 

abrir la espresada suscripción, y en cir
cular á los ayuntamientos de esta pro
vincia, invitándoles á que hicieran lo pro
pio, cuando recibió la otra comunicación 
de V. E. fecha 2 del corriente, partici
pando que, en consecuencia de haberla 
manifestado el Escmo. Sr. Duque de la 
Victoria había resuello irrevocablemente 
renunciar á distinción tan alta, se veia en 
el sensible caso de invalidar el acuerdo 
que, con la referida circular de 25 de 
octubre próximo vencido, comunico á es
ta corporación.

Mucho siente también la Diputación 
délas Baleares que, la resolución del in
victo Duque, haya impedido que los es
pañoles lodos le dieran una muestra mas, 
aunque escasa y pálida como dice V. E. 
muy bien, de lo caro que les son sus ser
vicios, su probidad, su pureza, su abne
gación, su heróico desprendimiento. Con 
pesar abandona el pensamiento de V. E.; 
pero ha resuello al mismo tiempo se in
serten en los periódicos que se publican 
en esta ciudad las circulares de V. E. y 
propósito del general Espartero á fin de 
que venga en conocimiento de todos estos 
isleños el rarísimo ejemplo de virtud y he
roica modestia del mas digno y esclareci
do de los españoles. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palma 12 de noviembre de 
1855.—El presidente José Miguel Trias. 
—P. A. de la D. P.—Sebastian Vila, se
cretario.—Escma. Diputación provincial 
de Valladolid.

(Número 627.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Palma.

La ley de enjuiciamiento civil remitida por el 
Escmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia para su 
espendicion al precio de diez y seis reales vellón 
se baila venal en la secretaria do este juzgado. 
Palma 15 de noviembre de 1855.—Mariano Pe
ralta.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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